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Los datos de 'dirección, ángulo y longitud son wprwnmados. f
y el ángulo se ha med1do en grados centesimales y'. sentido I
dextrógiro

Así 10 dispongo i>Or el pre,sente Decreto. dado en Madrid a I
doce de febrero de mil novecientos setenta.

F11MNC1$CO I'IL~ NeO

El Mlntr:;~r¿d<' la \,ivlena:L
VICENTE MORTES ,-\LFONSO

DECRETO 48211970, de 12 de lebrero. sobre delitr].t...
tacíán del poUgcn:z.0 índu$trial«Váue d'l'!l Cinca». de
Barbastto. (HuescaJ,

El artículo tercero de la Ley cincuertta y dos/tnUnovecientos
sesenta y dos. de veintiuno de jUliQ1autorízaal Gobierno-la
delimitación de polígonos de actuación. existan ,'O :no confeccio
nados o aprobados los respectivos planes deorden:ación 'urba.
na, generales, p81'ciale.s. '€sta autor~actóh.!in'emb~~ 'Be
circunscribe. á las zonas o demarcaciones ep. las que haya 'qe
actua.rse para la ejecución delPla,n Nacional' dé '1$..yivieIida
y de las de Urbanismo, y cU4Ildo1p-e:Xjjan lQs proYéetosde
servicios urbáno8 de inmediata. ejecución,

Dicho rondicionamiel1to se da; sin ,lugar ,a ,dudas., en. las,l1c~

tuaciones qUe se ll~van a cQbo enel:poligoni;} 'industl'iat «-Vlille
del.Cinca», de Barbastl'o fHuescaJ.En'(,::.onsecuenCta.. Se COliSi"
dera oportuno 'someter ,la delimlta'Ciónde, dicho, po:líg:ouO': ,aJ
procedimiento establecido en el articulo ',segundo dl!!' la cit$da
Ley.

Aconsejan la realízación de estepoligono~osobstáculos que j
la industria encuentra para su emplazamiento.' bien por la c-a- ¡

resMa de sue:lo;,bien por la dificultad', de resolver un conjunto
de setvip10Sprimaitos, que desarrollados e:n comunidad abarata...
rían' -sensiblemente 108 coste!!', 'de instalaclém.
E1.im~tealcance de este I)roblelTIa ha movido a la Di

:recelón General -de UrbaniSllloa buscarla solución en un poli
gonoG.ue absorba el déficit de terrenos aptos para la industria,
acele:nmdo el -desarrollo económico y social de la zona. '

Il\,.l1'anteia Intorrh~ciól) . pública del expediente iricGado al
efecto no. se hft.forrnulado alegación alguna .. al proyecto.

El excelentísimo AyUntarni~nto de Barbastro, en sesión cele
i>ract.a el día, nUf'!."'e de mayo de.mil nOYecientos sesenta y nueve.
ac-óf(ió por unanimidad prestar su conformidad al expediente.

La tomisi-6ii Provincial de Urbanismo. en reunión celebrada
el.dia ~uat-1'O,de.j:unio de mil novecientos sesenta y nueve. roa.
l1ífiElsta su conforn:lidad al exPediente.

,En' rentidofavorable se. pronuncia lá Comisión Interminis
te-dal-de V:aJ.otat:1pn del Suelo en se6ión de d06 de febrero de
nlilnov-ecien:t08setenta.

En. su virtud,. a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
via deliberac:ión gelCcmsejo .de .Minist:r06en· su reunión del
dia seis de febrero de mil novecientos setenta.

DISPONGÓ:

A11:ieulo primero.-En. ctun:plimient-o de lo dispuesto en los
artíc1l1qs;ercero·. <le In J,.eycit¡c~enta y .dos/mil novecientos se
senté. y dO$,. de veintiunQ de jul1Q:, ,Y quln(le- y, collcor\iantes del
DecretotI'eBCÍentos cllar:oenta.y tres/roU' novecientos sesenta Y
t~.e~, .d~, Y~ÍIl~UIl:Q, de •feb1'eroi- se' aprueba ". el proyecto de deHmi
ta¡oi6n del ,POUg-ono lndust1':ial«Valle del Cinca», de Ba-rbastro
UluescaL en los términos establecidos en es.te Decreto.

Art;ículose:gundo.-La. delimitación es ,la stgUiente:
situación,del punto de partIda: En elcro,ce del F. C. de Bar

bastro a MonZón con el camino de Cabatiera.

Lado Tramo DireccIón

Sur 1-2 SF;.-No.
Oeste 2-3

Norte 3-4 NO.-SE.
:reste 4-1 N,-S.

1_,:,,:gitUd l. Observe..'on ..

1.570 IRect,a paralela. al F. e, deBarbastroa-M()nzÓll.
2:000 ICUFVa. circUlar, paralela :al F. C. antetior hasta. la linde medianera de

, ,las fillcas 37 y .39.
1.80.5 Linea si11UO$a;:p~el,a.a.1tniWlo F. e,. lW.ata elcruce con la. e.N. 2.400.

-000 Linea sitlllOl& ,Sigu.tendo el caffi-ino de Cabañ.era ,y ,bordeando ias' nn-
eas 31, ~, 53 15*:

Los datos de direcciÓll y longitud ron aproximados.
Así 'lo dispongo por, el presente Deeteroi dado en Madrtd a

doce d.e febrero de .mn novecientos Htel1ta-.

F1RANCtI3CD FRANCó

SI Mín1f;tro de la Vivienda,
VICENTE MORTES ALI-'ONSO

DECRETO 48311970. de 12 de febrero, sobre de'lim:i
tación del polígono industrial de Mon¿óil (HUeiC(t).

La Ley cincuenta y dóB/mil novectetitos5eire11ta y d08-;:de
veintiuno dejulío, en. BU artículo tete43:roa:UtQri~al Gobiern.() •a
llevara cabo la. delimitación de •poIigonQS. deactua:t;ión.ex1st~n
o no confeccionados o aVtobados l08:re8Jje(lttv(')!'p'~&n~.~ ..• :or.
denación Urbana. generales o parcía:les,·li:l.moflififaclón,. en ·!u
caso. del Plan general que haya de .actu8X$e ·ll1e<iíante la deli
mitación prevenida en el articulocie-ntb'VeJl1t1\i1"1Q dé h\ t.ey
del Suelo. Sin embargo, esta autQ1'iz~ón -guedacireunse-ritB. a
aquellas zonas o demarcacione$ en .. que haya.de a.'ctuar~Patá
la ejecución del Plan Nacional dé .. 1Il'Vivieñday de- los d~>1:Tr
banismo, y cuando lo exijan los· pr-oye-et\?S de -serviciOs· urbanos
de inmediata ejecución.

Todas es1:aa circunstancias conturren en la.& act\lltciones qUe
se nevan a cabo en el polígono· indwJtrial <.le .1\lonzón (HuefN;:~).
Consecuentemente, se L'Onsidera. ~unOSO$éter la delbn,ita..
dónde este polígono- al proceciímifmto estahiedd<>. e:n. el M~CU"
10 segundo de la citada .Ley de v-e-intiunode jul-io de mil nOVe-
cientos se~nta y dos. •

Aconsejan la realización de estepeligono el h~chode Pte~
parar suelo urbanizado donde ubi~3r las ~ns~aJ,~ione&.indUBtf,ia.
les que se creen, evitando la especulación ,-qUé :impedi-ríáelprt>
ceso de eXPansión deseado Yreto1V1énd.o eIl' conJunt61osserv:iciQS
primarios y de 1nfraeBtructurá;'que:<-4@satr01lad08~ün1t~
mente abaratarian senaiblem81te' lo8··C06te6 de··.·wt&1acióit

La importancia de. este problewaha, IllOVicl0l¡ buscar la.,~
luCÍón en la creación de un políg-ono que absorba, el défiCltdé

terrenoEl <e,pt-0'5para la industria•. acelératu1oaaimlsmoel d.esl\l'ro
lI<> e~Ó)fiI!'Oy social qe l~ z<l!\B, LQ8 lem>noo eltl!dOI lo h*ll
Si!lP' en~.• " .... ""rI<llle CQlldleiOl1.I'h. t.les _o lto b1Iel1.
loo!'l~Olí ~U"'i,o • roml!l\lcllCl.n.... 1 " le. eX1.ttmel. de
aervwmol'll!'l' I... rllt_ l1lduat.tllló.

Purl'nle. l~ lUform"l'lQr1 Pllbliea dei eXjJ!!dlElnte ln""lldO al
efeeto.•e '!14l:í fcjrl1l1Úl\<ll>. étnt!> ltd""""furtéB B1lacrI¡'¡'. por llrOllle
t$1'l90 ~l>l\8lUlAJl _elA1ll1OlíteEll1111l!olllfO¡¡~ ~ diBOOn.
f<ll'lnlds.d .Q1itnflllUOl!. la qeKlT!l\l!l)lón YlIbléaclón del polllono,
señal~<lo III pr""io •tiemPo <l1"'r"", violO!' de p~lento y
e1.Toi' ... en. la ,titulación,

EL AYuntamientod€Monzón, en. sesión plenaria celebrada el
día"veitltidóscl,e'mayo de mil novecientoo sesenta y nueve, tna
1l1ft:Mta: .8U C()riformidad al· emplaz~ientú,·-delimitación del pe
rÍ!l1etroy ·.1il:1ct~tlS del p<>1igono.

La ()O"'lSl<ll\ .l'l'OVlnélil.l do Urbanlsrtlo do H1l1>""a InIO\'ll1á
fav-orab1ernet1:te el: proyect-o· en la reunión. celebrada el cuatro
de· J\1oio,·. <ie... IDi1 novecientofl liIesenta y nueve.

se' h"'o8tUdia4o' e 1nl~o Úli! '!legaclonos prosents.da..
ponderandO- la$ raaonesexpuestaS. reiterándose la conveniencia
de lllantenerladehnlitací-ón.

lin· sent~do ·favorable ~ pronuncia. la; Comisión Interminis.
terl~·tteV~QI'-.cltln'$1. Suelo en au 8M1ón de dos de febrero
de l1lIl »>_lenlids ...tente.,

ttrt e1\ v1l'l;I1d,' a propneo\a, .del MlnI.tl'O del.. Vivienda 1 pre
vi~ .<ie1ibér~lqn. del, COI18éjo de Ministr(}S ... en su reunión del
dla seiS de lobn>ro <le mil_ten.to. !!éten.ta,

DISPONGO:

A1i;iculopritnero.-Eh curt'l.IilimJentó. de . 10 diSPuesto en los
, artJe1\lllB. t<!tcero do la LeY <le veintIuno de ]uoo de mil nOve

cten.t-<,ls seaentf1-Y.~ .y quinc~ ,/COll,cQtd.Wlt4!8 .. del Decreto de
.Yeint~uno 4Ii·.~"Prt!ro de~ll·novecientos....nt. '1 tres, se a}1l1le
Q\l, la deUlllitít,cl6n d~lPóIlg<>lIolndnstr\j¡,1 t:l~Mon_ (Huasca)
en lQj¡ té,.."In,,".'$tabJeéldl1$ en- ~re!<l,

ArtfuUll> llell1l1lt:ll>.~La dell.rnt""lól>. e~ la slIIUlente:
!\llt_Iól>. del punt<> de ll&'tldll.: ttrt el eIlélli!'l1trl> <le la Unoa

<1e-l'\:C. Q~L,apatta.d~ro de Hidro-Nitro CQ~ la carretera- de
Móft_ '" FilM.


